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Ciudad de México, a 29 de marzo de2023

oFlclo No. sG1DGJyELlRPA/lll00r0U2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio SSCiCGA/OACS|}232|2A23 de fecha 28 de marzo de 2023,
signado por el Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pablo
Sergio Ocampo Baeza, mediante elcual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a

Dip. María de Lourdes Paz Reyes y do por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

nte e[ similar MDSPOSA/CSp 1039712023.celebrada etdía B de febrero de
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Sin otro particular,

Atentamente,
El Director ¡uríd
de [a Secreta

lativo

b.mx

Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de l¿ Cíudad
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1'. 5553458000 exl. 1115j y 551ì95732{t6

Lic. Luis Pablo Moreno

del Proceso
Nayel¡ Ola¡z Diaz

Acuerdos Legislativos
Director de Enlace,TorresVal¡d
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Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023.

Oficio No. sSC/CGA/OACsl 023212023

LIC. MARCOSALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

!¡ct¡l^lf^

DIRÉ,CCIOI'I GENERAL
JURfDICA Y EI.ILACE LEGISLATIVO

Esti mado Di rector Genera I:
^*,".& 

8-4' REc r BrÞo ^*', L9.i-CI*?-.

En atención a su oficio número SGIDGJyEL/PA/CCDMX/|1i00036.f/2023 de fecha 1"4 de febrero de 2023, derivado

del diverso MDSPOSA/C5P1039712023, signado por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de ta

Mesa Directiva de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por e[ que se comunicó a[ Titular

de esta institución, [a aprobación del Punto de Acuerdo que literalmente señala:

'PRIMERO.- Se solicito, de monero respetuosa, a los personos titulores de los Secretoríos de Movilidod y de Seguridad
Cíudadana, así como del lnst¡tuto de Verificacíón Administrotivo, tados de Io Ciudod de Méxíco, que rem¡tan a este órgono

Iocol un informe pormenorizodo sobre el estøtus legal de los título;s de concesión de quienes integron la Ruto 70 en sus

diferentes romoles, osí como exhortorlos o que se respeten sus derechos como personos concesionorias del tronsporte
público colectívo de posojeros". (sic)

Al respecto, con fundamento en 10 dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral2 de la Constitución Política

de la Ciudad de México; 10, 3o, 50 y 7o de la Ley Orgánica de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México; 10, 2o, fracción Vlll, 30 numeral 1, fracción l, inciso a),4o y 19 fracción V del Regla mento lnterior que rige la

organización y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumplimiento a la función de "verificar el análisis e

integración de lo información, que permito atender los requerimientos, exhortos o planteomientos que realicen los

órgonos legislotivos federol y locol.,. ", prevista en el ManualAd ministrativo de esta institución, publicado el 23 de

septiembre de2022 en la Gaceta t¡ficiat de la Ciudad de México, me permito proporcionar a Usted elsiguiente:

INFORME

En lo referente a "... remitir un informe pormenorizado sobre e/ estoúus legal de los títulos de concesión de quienes

integron Ia Ruta J0 en sus diferentes remeles...", se considera que eldesahogo de dicho punto corresponde a[

ámbito de atribuciones de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México (SEMOVI). Esto es así, toda vez que

la"concesión"es urì acto administrativo porvirtud delcual [a mencionada Secretaría confiere a una persona física

o moral [a prestación temporaldelservicio de transporte público de pasajeros o de carga, mediante la utitización

de bienes deldominio púbtico o privado de la Ciudad.

GOBIERNO DE LA
CIUDAD ÐE !{ÉXICO

Bern"r No 1.3, Pis<¡ 1, col. Jt¡/rrez,

Alcaldia Cuauhlé¡roc, C. p. c6¿i00, Ciudad de l''léxico

l el. 55524?5100 extensión 5105
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En particular, e[ artículo 12, fracción XXll de [a Ley de Movilidad de la Ciudad de México, señala que es atribución

de ta SEMOVI, la relativa a:

"Artículo 72,- Lo Secretarío tendrá las síguientes otribucíones:

l. d XXl.

XXI,, Otorgor los concesiones, permisos y outorizaciones relacionadas con |os serulcios de transporte de posojeras y
descorga, previstos en esta Ley y en los demós disposiciones jurídicas y administrotivas øplicobles, con sujeción a los

disposiciones en lo møterio, procedímientos y políticas establecidas por Ia Admínistración Público, dondo prìoridod a

oquellos vehículos de cero o bojos emísiones contominontes;" (sic)

Aunado a lo anterior, resulta conveniente mencionar que en [a fracción XXXVII del mismo precepto lega[, se

facultad a [a SEMOVI para ilevar a cabo actos de supervìsión, vìgÍIanciø y control de los servicios de transporte

de pasajeros y de carga en la Ciudad, asícomo imponer Ias sanciones correspondientes:

"Artículo 72,- La Secretarío tendrá Ias siguientes atribuciones:

l,qXXXVI,,,.

XXXVIL Reolizar lo supervisión, vigìloncìo y control de los servicÍos de transporte de pasojeros y de carga en lq Ciudqd;
imponer /os sonciones establecidos en la normatividod de la mqtería Substonciar y resolver los procedimientos

odmÌnîstrqtivos paro Io prórrogo, revocación, caducidod, concelación, rescisión y extincìón de los permisos concesiones,

cuondo proceda conforme o lo estipulodo en Ia presente Ley y demós disposiciones reglamentarios de Ia moterio que seon

de su competencia;" (línfosis øñadido)

Por otra parte, para el cumplimiento de la Ley de Movilidad de ta Ciudad de México y los ordenamientos que de

ella emanen, a la Secretaría de Seguridad Ciudadana le corresponde:

"Artículo 73,- Pora el cumplimiento de Io presente Ley y los ordenomientos que de ello emenen, Seguridod Ciudadano

te n d ró Io s sig uí e ntes atri b u ci ones:

l, Gqrsntizor en el ómbito de sus qtribuciones que Io violidod, su ¡nfraestructuro, servicios y elementos inherentes o

incorporodos o ellos, se utîlicen en formo odecuodo conforme a su naturalezo, con bose en los politicos de movilidod
quemito la Secretoría, coordínóndose, en su coso, con Ios óreas correspondientes paro logror este objetivo;

It, Llevsr o cobo el control de trónsito y Io vìølÍdod, preservar el orden público y Ia seguridod;

ßema No 13, Piso 1, col,.luárez,
Alcåldia Cuäuhtérì1oc, C. P. 06¿i0û, Ciudad de þ1éxÌco

i el.55524?|i100 extensión 5lC5
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V, Aplìcar en el ámbito de sus focultades løs sqnciones previstos en el presente ordenomíento, y demás dísposiciones
oplicobles en moteria de trónsito y vialidod;y

Vl, Aplicar løs sanciones procedentes a los conductores de vehículos en todas sus modalidodes, por violaciones o los
normos de tránsìto, Conforme o lo dispuesto en la Ley de Culturø Cívica de Io Cíudod de México, el Reglamento de Trónsito
de lo Ciudad de México y demós ordenqmientos oplÌcables." (Énfosis oñadido)

Finalmente, considerando que para [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de [a Ciudad de México, es primordial
que la actuación policialsea cada vez más efìcíente, de calidad y apegødo o la legalÍddd, e[ Punto de Acuerdo se

hizo extensivo a las Subsecretarías de Operación Policialy Controlde Tránsito de esta Dependencia, para que, en

el ejercicio de sus atribuciones o actuando en colaboración con otras autoridades como ta SEMOVI, se refuercen
las acciones orientadas a garantizar la protección y respeto a los Derechos Humanos de ta ciudadanía en general
y de los concesionarios deltransporte púbtico.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo
procedente de conformidad con las atribuciones de [a Dirección General a su digno cargo, se remita al H.

Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento de [a información queda bajo ta más
estricta responsabilidad de dicho órgano Legislativo.

Sin otro cular, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENT

DE

General de Asesores del secretar¡o de segur¡dâd ciudadanâ de la Ciudad de Méx¡co.- Para su superior conoc¡mlento.- (c.-aoord¡n¿cloh.

Acuse el€ckónico,
Acuse eledrónico de confìrnâción,
C.c.c.€.p.- l.de, M¡ríå d6l C.rmen
Fol¡or SSC/CCGD/OP/6215/2023
Acuse elecfónico,
Acuse elecùónlao d€ confìrmâción,

d€ Control

hora:_,coreo 
--

de México. Para los efectos de regstro,- ccecctl(ôsc.admx,gob.ro

lll yVl,

se hace constaf queel presente documênto ha s¡do elaboradoconfome a lås disposic¡onesjur¡dicâ5yâdm¡n¡strãtiva3âplicables,

) realizadosfr losseruidores públicos,cuyas iniciales yrúbr¡cas se insedan a continuâción.

esoeTcf,¡f eaa - one o ßot 2023, 02231 2023, 021í2023 y o40a/2023 (conclu¡dos)
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Belna ilo lS, Píso l, col..Juárez,

Alcaldrå Cuaulrté¡noc, C. P.06600, Ciudad cle t,léxico
'I el. 55524?5100 extensión 5165
Correo electrnnico ;rsesores@ssc.cdlnx. gotr.nrx

asícomo los soportes docuhentâles quefueron proporcionados porlas áre¿scorespond¡entès
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